




D A TOS N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Usuario conectado: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6 - MORON 

Carátula:
DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA 
NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ 
EJECUTIVO 

Número de causa: 46288 
Tipo de notificación: SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEE 
Destinatarios: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Fecha Notificación: 4 nov 2020 - Día no laborable o hubo suspensión de plazos procesales 
Alta o Disponibilidad: 4/11/2020 12:03:26 
Firmado y Notificado 
por: BLANDINO Eduardo Fabian. 04/11/2020 12:03:25 --- Certificado Correcto. 

Firmado por: BLANDINO Eduardo Fabian. 04/11/2020 12:03:02 --- Certificado Correcto. 
Firma Digital: Verificación de firma digital: Firma válida 

TEX TO D E LA  N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Morón, 4 de Noviembre de 2020.-

AL SEÑOR SECRETARIO
DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO
DR. DARIO LANGLEBEN
DARIO.LANGLEBEN@PJBA.GOV.AR
S.................../..................D.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en los autos caratulados "DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI 
MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y 
WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ EJECUTIVO" Expte Nro. 46288, en trámite por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 6 del Departamento Judicial de Morón, a cargo del Dr. Pablo Daniel Rezzónico, 
en mi carácter de Secretario y por disposición del titular, a fin de comunicarle que en dichos actuados se ha ordenado 
auto de readecuación de substa en los términos del art. 562 (T.O. Ley 14238) y en PDF escrito electrónico de 
aceptación de cargo del martillero propuesto.
El auto que ordena el presente dice en su parte pertinente ".Morón, 4 de noviembre de 2020.Visto lo establecido por el 
art 562 del CPCC (T.O. Ley 14238) y Ac. 289/19 SCBA, se readecúa el decreto de subasta de fs. 127 con fecha 8 de 
Mayo de 1997, dejándose constancia que la misma lo será en forma electrónica en los términos dispuestos por la 
normativa citada.
A los fines de la inscripción de la subasta en el Registro respectivo, deberá la Martillera Catalina Teresa Nélida 
Amatulli proponer día y hora del inicio de la puja virtual, la que deberá ser aceptada por el Juzgado.
La subasta (puja virtual) tendrá una duración de diez (10) días hábiles, plazo que comenzará el día establecido por el 
martillero interviniente y que deberá ser comunicado por el Juzgado con antelación no menor a los quince días hábiles.
Con una antelación mínima de 10 días hábiles del inicio de la subasta electrónica -fecha de comienzo de pujas- se 
publicará en el portal respectivo del sitio web oficial de la SCBA, el contenido del edicto ordenado a fs. 127 el que 
deberá contener los recaudos establecidos por el art. 559 del CPCC -T.O. Ley 14.238 (art. 4to. Ac. 3604/12 SCBA).
Los oferentes, para poder adquirir la calidad de tal, deberán resultar inscriptos en el Registro Judicial con una 
antelación mínima de 3 días a la fecha de iniciación de la subasta (art. 24 Anexo I AC 3604/12 SCBA).
Quién se postule como oferente deberá depositar en la cuenta de autos una suma equivalente al 5% del valor de la base 
de subasta en concepto de garantía (art.562 del CPCC). Dicho depósito deberá realizarse en la cuenta judicial 
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consignada en el cuerpo del edicto con una antelación no menor a tres días de la fecha establecida para el inicio del 
remate digital.
Quien no resulte adquirente deberá solicitar la devolución de las sumas consignadas una vez que se realice la audiencia 
prevista a continuación.
Finalizada la subasta, y determinado el vencedor de la misma, se realizará una audiencia cuya fecha deberá constar en 
los edictos a publicarse y en la que deberán comparecer el martillero y quien resultare mejor postor. A dicha audiencia, 
el adjudicatario deberá presentarse con el formulario de inscripción a la subasta, el comprobante del pago de depósito 
en garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización como comprador 
en subasta (art. 38 -Anexo I- AC 3604/12 SCBA).
Líbrese comunicación electrónica al Banco de la Provincia de Buenos Aires suc. Tribunales de Morón, a los fines que 
se proceda a la apertura de una cuenta en pesos a nombre de autos y a la orden del Juzgado
Comuníquese por Secretaría mediante oficio electrónico al Registro Publico de Comercio la subasta electrónica 
decretada, adjuntándose al oficio a librarse vía "pdf" auto de subasta, de readecuación en los términos del art 562 (T.O. 
Ley 14.238) y escrito electrónico de aceptación de cargo del martillero propuesto.." Fdo Pablo Daniel Rezzónico. Juez 
Civil y Comercial.

SALUDO A UD. ATTE.

EDUARDO FABIAN BLANDINO
SECRETARIO

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: CP8RF9 
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D A TOS N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Usuario conectado: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6 - MORON 

Carátula:
DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA 
NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ 
EJECUTIVO 

Número de causa: 46288 
Tipo de notificación: OFICIO 
Destinatarios: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Fecha Notificación: 27 nov 2020 
Alta o Disponibilidad: 27/11/2020 11:42:05 
Firmado y Notificado 
por: BLANDINO Eduardo Fabian. 27/11/2020 11:42:04 --- Certificado Correcto. 

Firmado por: BLANDINO Eduardo Fabian. 27/11/2020 11:41:38 --- Certificado Correcto. 
Firma Digital: Verificación de firma digital: Firma válida 

TEX TO D E LA  N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Morón, 26 de Noviembre de 2020 -

AL SEÑOR SECRETARIO
DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO
DR. DARIO LANGLEBEN
DARIO.LANGLEBEN@PJBA.GOV.AR
S.................../..................D.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en los autos caratulados "DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI 
MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y 
WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ EJECUTIVO" Expte Nro. 46288, en trámite por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 6 del Departamento Judicial de Morón, a cargo del Dr. Pablo Daniel Rezzónico, 
en mi carácter de Secretario y por disposición del titular, a fin de comunicarle que en dichos actuados se ha ordenado 
auto de readecuación de substa en los términos del art. 562 (T.O. Ley 14238) y en PDF escrito electrónico de 
aceptación de cargo del martillero propuesto.
El auto que ordena el presente dice en su parte pertinente: " Morón, 26 de Noviembre de 2020: Atento lo expuesto, se 
amplía el auto de readecuación de subasta del dia 04-11-2020 de la siguiente manera:
1) Respecto de la publicación de edictos, se designa el Diario "Noroeste" de la localidad de San Martín, Prov. de Bs. 
As. además de la publicación en el Boletín Judicial, publicación a realizarse por dos días (art. 559 modificado por ley 
14.238, C. Procesal).
2) Se fija la base de la subasta en la suma de U$S 110.000 teniendo en cuenta la pericia acompañada (arts. 566 y 567, 
C.Procesal )
3) Se adecúan los honorarios de la martillera actuante en el 5% del valor del producido de la subasta mas los aportes de 
ley en los términos de la ley 10973 modificada por ley 14.085, art. 54, inc. I) a).
4) Se ordena la apertura de una cuenta en dólares en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales de 
Morón, líbrándose oficio por Secretaría a tales fines.
5) Comuníquese por Secretaría mediante oficio electrónico al Registro Püblico de Comercio lo dispuesto 
precedentemente. Firmado: Pablo Daniel Rezzónico. Juez Civil y Comercial
Saludo a Ud.atte.
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EDUARDO FABIAN BLANDINO
SECRETARIO

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: 7RV4TX 
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D A TOS N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Usuario conectado: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6 - MORON 

Carátula:
DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA 
NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ 
EJECUTIVO 

Número de causa: 46288 
Tipo de notificación: OFICIO 
Destinatarios: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Fecha Notificación: 9 dec 2020 
Alta o Disponibilidad: 9/12/2020 13:52:00 
Firmado y Notificado 
por: BLANDINO Eduardo Fabian. 09/12/2020 13:51:59 --- Certificado Correcto. 

Firmado por: BLANDINO Eduardo Fabian. 09/12/2020 13:51:29 --- Certificado Correcto. 
Firma Digital: Verificación de firma digital: Firma válida 

TEX TO D E LA  N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Morón, 9 de diciembre de 2020 -

AL SEÑOR SECRETARIO
DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO
DR. DARIO LANGLEBEN
DARIO.LANGLEBEN@PJBA.GOV.AR
S.................../..................D.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en los autos caratulados "DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI 
MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y 
WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ EJECUTIVO" Expte Nro. 46288, en trámite por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 6 del Departamento Judicial de Morón, a cargo del Dr. Pablo Daniel Rezzónico, 
en mi carácter de Secretario y por disposición del titular, a fin de comunicarle que en dichos actuados se ha ordenado 
notificarle la siguiente providencia: "Morón, 9 de diciembre de 2020:

Atento lo expuesto por la Martillera Actuante, Catalina Teresa Amatilli, y habiéndose incurrido en error, se modifica el 
punto 3) del despacho electrónico recaído con fecha 26/11/2020 con fundamento en lo dispuesto por el art. 54, apartado 
IV, ley 10.973, modificado por ley 14.085, dejándose aclarado con relación a los honorarios de la martillera que su 
comisión se fija en un 4% a cargo de cada parte del producido de la subasta, mas el 10% de los honorarios en 
concepto de aportes previsional a cargo del comprador.-

 Asimismo, a fin de cumplimentar con la resolución N° 2129/2015 SCBA se amplía el despacho electrónico recaído 
con fecha 04/11/2020 a fin de dejar establecido los siguientes puntos:

1) Respecto de lo establecido en relación al oferente habiéndose indicado que debe depositar en la cuenta de autos 
una suma equivalente al 5% del valor de base de la subasta en concepto de garantia (art. 562, C.P.C.C.) de deja aclarada en 
este acto que dicha suma en valor dólar estadounidense billete es de : U$S5.500). Dicho depósito deberá realizarse en 
la cuenta judicial consignada en el cuerpo del edicto, con una antelación no menor a tres (3) días de la 
fecha establecida para el inicio del remate digital. Quien no resulte adquirente deberá solicitar la 
devolución de las sumas consignadas en los presentes autos - en la misma moneda en que depositó - una 
vez que se realice la audiencia de adjudicación del inmueble.
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Los fondos de quien no resultare adjudicatario -y no hubiere hecho reserva de postura-, deberán ser devueltos 
al oferente respectivo, y no podrán ser gravados por impuesto o tasa alguna (art. 562 del CPCC). Celebrada la 
audiencia a que refiere el acápite siguiente, se procederá a la devolución del depósito en garantía -sin retención 
ni gravamen alguno-, de aquellos que hicieren reserva de posturas.

2) POSTOR REMISO: Si no alcanzare el perfeccionamiento de la venta, por culpa del postor remiso y se ordenare un 
nuevo remate, este último perderá todos los importes depositados y será responsable de la disminución del precio que 
se obtuviere en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas causadas por ese motivo (art. 585, 
CPCC.).
En caso de existir más de un postor, y habiéndose declarado al vencedor en la puja como “postor remiso”, se 
considerará vencedor al postor que hubiese realizado la segunda mejor oferta –siempre que el mismo haya realizado la 
correspondiente reserva de postura-. En este caso, se lo llamará a ratificarla dentro del plazo del quinto día de 
notificado, siempre que la misma sea igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la oferta primera. En caso 
de ratificación de la oferta, continuará con el procedimiento previsto en el punto séptimo; caso contrario se seguirá el 
procedimiento descripto hasta que alguno de los oferentes ratifique su oferta.
3) A fin de cumplimentar con lo dispuesto en el art. 582, C.P.C.C. y art. 21,tercer párrafo, Ac. 3604/2012 SCBA, se 
deja establecido que no se encuentra admitida la compra en comisión como así tampoco se encuentra admitida la 
cesión del acta de ajdudicación.

4) Se deja constancia de la ubicación del inmueble y los datos catastrales, que son los siguientes: UBICACIÓN :  El 
inmueble se encuentra  ubicado  en la calle : FRANK LOYD WRIGH, esquina FRAY LUIS BELTRAN, del Barrio San 
Eduardo o Área de Promoción El Triangulo, de  la localidad de Grand Bourg , Partido de Malvinas Argentinas, Pcia 
de Buenos Aires.-El  inmueble  está construido sobre una fracción, con una Superficie total de 1.435,50 
m2. NOMENCLATURA CATASTRAL: PARTIDA: 133-002335-6, Circunscripción 4 , Sección B, Parcela 03  ,Manzana 
28.-

5) Se informa el número de cuenta que fue solicitado a la página de saldos de la SCBA por vía electrónica: CBU: 
0140030427509859941911Sucursal: (5098) MORON Cuenta: 5098-5994191
Fecha Informada: 5/12/2020
6) Comuníquese por Secretaría mediante oficio electrónico al Registro Público de Comercio lo dispuesto en el día de la 
fecha. Firmado: Pablo Daniel Rezzónico. Juez Civil Comercial.
Saludo a Ud. atte.-

EDUARDO FABIAN BLANDINO
SECRETARIO

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: FE0UU8 
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D A TOS N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Usuario conectado: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6 - MORON 

Carátula:
DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA 
NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ 
EJECUTIVO 

Número de causa: 46288 
Tipo de notificación: OFICIO 
Destinatarios: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Fecha Notificación: 16 dec 2020 
Alta o Disponibilidad: 16/12/2020 11:08:15 
Firmado y Notificado 
por: BLANDINO Eduardo Fabian. 16/12/2020 11:08:14 --- Certificado Correcto. 

Firmado por: BLANDINO Eduardo Fabian. 16/12/2020 11:07:56 --- Certificado Correcto. 
Firma Digital: Verificación de firma digital: Firma válida 

TEX TO D E LA  N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Morón, 16 de diciembre de 2020 -

AL SEÑOR SECRETARIO
DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO
DR. DARIO LANGLEBEN
DARIO.LANGLEBEN@PJBA.GOV.AR
S.................../..................D.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en los autos caratulados "DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI 
MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y 
WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ EJECUTIVO" Expte Nro. 46288, en trámite por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 6 del Departamento Judicial de Morón, a cargo del Dr. Pablo Daniel Rezzónico, 
en mi carácter de Secretario y por disposición del titular, a fin de comunicarle que en dichos actuados se ha ordenado 
notificarle la siguiente providencia: " Morón, 14 de diciembre de 2020..... líbrese oficio por Secretaria al Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribuanles de Morón a fin de solicitar el cierre de la cuenta en pesos N°
5994191 CBU 0140030427509859941911
dejando abierta únicamente la cuenta en moneda extranjera (cuenta en dólares. Firmado: Pablo Daniel Rezzónico.Juez 
Civil y Comercial.
Asimismo, informo número de cuenta en dolares: 5098-5013955
CBU 0140030428509850139550 suministrada por la institución bancaria.
Saludo a Ud. atte.

EDUARDO FABIAN BLANDINO
SECRETARIO

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: MF1ES0 
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D A TOS N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Usuario conectado: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6 - MORON 

Carátula:
DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA 
NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ 
EJECUTIVO 

Número de causa: 46288 
Tipo de notificación: OFICIO 
Destinatarios: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Fecha Notificación: 28 dec 2020 
Alta o Disponibilidad: 28/12/2020 13:26:17 
Firmado y Notificado 
por: BLANDINO Eduardo Fabian. 28/12/2020 13:26:17 --- Certificado Correcto. 

Firmado por: BLANDINO Eduardo Fabian. 28/12/2020 13:26:01 --- Certificado Correcto. 
Firma Digital: Verificación de firma digital: Firma válida 

TEX TO D E LA  N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Morón, 28 de diciembre de 2020

AL SEÑOR SECRETARIO
DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO
DR. DARIO LANGLEBEN
DARIO.LANGLEBEN@PJBA.GOV.AR
S.................../..................D.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en los autos caratulados "DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI 
MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y 
WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ EJECUTIVO" Expte Nro. 46288, en trámite por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 6 del Departamento Judicial de Morón, a cargo del Dr. Pablo Daniel Rezzónico, 
en mi carácter de Secretario y por disposición del titular, a fin de comunicarle que en dichos actuados se ha ordenado 
notificarle la siguiente providencia: " Morón, 28 de diciembre de 2020
Tiénese presente lo expuesto por la Martillera Actuante y habiéndose acordado con el Registro Público de Comercio 
las fechas indicadas, conforme informó el Sr. Actuario en este acto (art. 116, C. Procesal) , se tiene por fijada la fecha 
de inicio de la subasta electrónica para el día 15 de Marzo de 2.021 a las 12:00 hs y fecha de finalización para el 
día 29 de Marzo de 2.021 a las 12: 00hs.
Asimismo, se fija la fecha de visita para el día 03 de Marzo de 2.021, en el horario de 12:00hs a 14:00hs, en el 
domicilio del inmueble, bajo responsabilidad de la parte demandada.-
Atento lo dispuesto por el art. 38, anexo I, Ac. 3604/12 SCBA, se propone asimismo como fecha de adjudicación del 
inmueble el día 7 de Abril de 2021a las 9,30 hs.
Déjese constancia en los edictos a librarse.
Líbrese oficio electrónico al Registro Público de Comercio a fin de anoticiar lo dispuesto precedentemente. ]Firmado: 
Pablo Daniel Rezzónico. Juez Civil y Comercial .
Saludo a Ud. atte.

EDUARDO FABIAN BLANDINO
SECRETARIO
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Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: 3Y32X7 
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D A TOS N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Usuario conectado: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO 
Organismo:

Carátula:
DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA 
NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ 
EJECUTIVO 

Número de causa:
Tipo de notificación: OFICIO 
Destinatarios: DARIO.LANGLEBEN@PJBA.GOV.AR 
Fecha Notificación: 17/2/2021 0 
Alta o Disponibilidad: 17/2/2021 08:30:38 
Firmado y Notificado 
por: BLANDINO Eduardo Fabian. 17/2/2021 08:30:38 --- Certificado Correcto. 

Firmado por: BLANDINO Eduardo Fabian. 17/02/2021 08:30:19 --- Certificado Correcto. 
Firma Digital: Verificación de firma digital: Firma válida 

TEX TO D E LA  N OTIFIC A C ION  ELEC TR ON IC A

Morón, 17 de Febrero de 2021

AL SEÑOR SECRETARIO
DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO
DR. DARIO LANGLEBEN
DARIO.LANGLEBEN@PJBA.GOV.AR
S.................../..................D.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en los autos caratulados "DI TULLIO ENZO C/ OCCHIPINTI 
MARGARITA ELENA, WOJTOWICZ GABRIELA NORA, WOJTOWICZ GONZALO PABLO Y 
WOJTOWICZ RODRIGO ALDO S/ EJECUTIVO" Expte Nro. 46288, en trámite por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 6 del Departamento Judicial de Morón, a cargo del Dr. Pablo Daniel Rezzónico, 
en mi carácter de Secretario y por disposición del titular, a fin de comunicarle que en dichos actuados se ha ordenado 
notificarle la siguiente providencia:" Morón, 17 de Febrero de 2021Tiénese presente lo expuesto por la Martillera 
actuante y lìbrese oficio electrónico al Registro Pùblico de Comercio a fin de hacer saber la publicación de edictos y la 
comunicación recibida por el Boletìn Oficial con fecha 12-02-2021.
Firmado: Pablo Daniel Rezzónico. Juez Civil Comercial".
A mayor abundamiento se transcribe a continuación la comunicación recibida por el Boletìn Oficial con fecha 
12.02-.2021: 
El Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires se presenta en estas actuaciones a los fines de comunicar que la 
publicación del edicto requerido se realizará el día, 11-02-2021
De igual modo, se informa que el mismo se encontrará publicado en la sección judicial y podrá descargarse en formato 
PDF, accediendo al link de la página oficial que se detalla a continuación:
https://boletinoficial.gba.gob.ar/
Por último, cabe destacar que, de conformidad con lo estipulado por la Ley Nº 14.828, la publicación del diario 
denominado “Boletín Oficial”, realizado de forma digital en la página web mencionada anteriormente, reviste carácter 
oficial y auténtico, produciendo idénticos efectos jurídicos que la edición impresa, por lo que su certificación no es 
necesaria.
Saludo a Ud. atte.
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EDUARDO FABIAN BLANDINO
SECRETARIO

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: D1E2VN 
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